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MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL
20895 RESOLUClON d4I 9 de Julio de 11184, d. la Direc

ción General de Administración Lecal, por la que
se acuerda la creación )' cLasillcación de plaza,
de Cuerpo. Nacionales de Administración Lecal.

De conformidad con lao atribuciones que le confiere ..1 ar
tIculo 71.1 del RaBo! Deecrto 3046/1977, de 8 de octubre, y vistos
lo. acuerdos de las Corporaciones, .

Esta Dirección General ha resuelto crear la siguiente plaza.

Provincia de Ciudad Real

AyuntaMiento de Manzanares, plaza de Oficial Mayor.

Clasificar las siguientes plazas.'

Provincia de A vila

Aprobada la agrupación de los municipios de NavalonguUJa,
Nava del Barco y Tormellas, se claSIfica la Secretaría en la
tercera categarla, 10.' clase, y queda como Secretario propie
tario de la agrupación don Justiniano Arsenio zamora Gutiérrez,
que lo era de la Secrntarla de la agrupación de los municipios
de Nava del Barco y Torme1lao, cuya agrupación queda disuelta.

Agrupación aprobada por la Junta de Castilla y León, en uso
de su competencia. .

Provincia de Barcelona

Disuel'.a la agrupación de los municipios de Vacarisses y Re
llinars, se clasifica la Secretaría de Vacarisses. en 3,- cate
goría, 12.' clase, y queda como Secretario propietario don Ga
briel Alvarez Rúdrlguez, que lo era de la agrupación.

Se clasifica la Secretaria del Municipio de Rellinars en la
tercera categoría, 12.· cIase.

Disolución aprobada por la Generalidad de Cataluña en uso
de su competencia.

Provincia dí> Burgos
Aprobada la agrupación de los-municipios de Gumiel del

Mercado v Sotillo de la Ribera, se clasifica la secretaria en la
tercera categoría, 10.· clase, y queda como Secretario propieta
rio de la agrupación don Aquilino Martlnez DueñaS, que lo era
del Ayuntamiento de Gumiel del Mercado.

Qu.da disuelta la agrupación de los municipios de Gumiel de
Hizán y Sotillo de la Ribera.

Agrupación y disolución aprobadas por la Junta de Castilla
y León en uso de su competencia.

Provincia de Zaragoza

Aprobada la agrupación de los municipios de BardaIlur y PI&
sencia de Jalón, se clasifica la Secretaria en la 3.' catego
rla, U_' clase, y queda como Secretario propietario de la agru
pación don Pelayo Manuel del Moral Martln. que lo era de la
Secretaria del Ayuntamiento de Bardallur.

Agrupación aprobada por la Diputación General de Aragón en
uso de su competencia.

Madrid, 9 de julio de 1984.-EJ Director general, Jasé Maria
no Benitezde Lugo y Guillén.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

20896 ORDEN cü lIII d4I 1unto cü llI84 por lo que .e dü
po.... .. d4I cumpUmlento d4I lo Hntencia dictada
por la Audiencla Nacional en el recur.o conten
Cw.o-ac!mtnie'''''ivo número aa.ll!B, Inwrp.....w con·
tno e.te DepGl'_nw JlOT don JoM Arillo Celdrón.

limos. Sres.: De orden del exoelentlslmo sellor ldlnlatro 118 po.
blloa, para general conocimiento y oumplimlento en sus pro·
pios términoe, el fallo de la sentencia dictada oon faoba d"
., de enero de 111M por la Sección SlIlfUIlda de la Audiencia
N&o1onal en el recurso contenci06O-admlniBtratlvo número 22.168,
promovido por don José Ariflo Celdrin sobre provisión de la
plaza de Jefe de Servicio de la espedalldad de Anesteeia-Reani·
maoión de la Cllnioa de Trabajo de Madrid, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que desestimando el actual recurso contenc1oso
admInistrativo interpuesto por el Procurador setlor González
Salinas, en nombre y representaCión del demandante, don José

Ariflo Celdrll.n, frente a la demandada Administración General
del Estado, representada y defendida por su Abogacla asl como
frent.e al codemandado. don Enrique Montañés Gonz....lez, repre·
oentado por el Procurador seflor Zulueta Cebrián contra los
acuerdos de la Dirección General del ln.tituto Nacional de la
salud de U de diciembre de 1979, 30 de enero de 1000 y 29 de
abril de 1981, as! como contra la resolución del M:nif,terio de
Trabajo y Seguridad Social. de fecha 1 de diciembre de 1981,
a las qUe la demanda se contrae: debemos declarar y declare.·
mos ser conformes & derecho y por consiguiente mantenemos los
referidos actos administrativos. al presente combatidos; todo
ello, sin hacer un.. expresa declaración de condena en costas.
respecto de 1.... derivad.... de este proceso jurisdIccional..

Lo que comunico a VV. n. .
Madrid. 26 de junio de 19!!4.-P. D., el Direcior general de

SerViCIOS, Fernando Magro Fern....ndez

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Planificació;:.
Sanitaria.

20897 ORDEN de 2IJ d<l ruTIlo de 1984 por la que se
di.pone .e dé cumplimiento de la .entencla dic
tada por la Audwncia Nacional en el recurso con
Ulncioso-adminiBtrotivo número 43.185. interpuesto
contra e.te Deporwmento por doña Marl4 de la
Peña Barbero de la Sema.

limos. Sree .• De ardeD del excelentlslmo sellor Ministro se pu·
blica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha de
octubre de 1983 por la Seoclón Cuarta de la Audiencia Nacio
nal en el recuno contencioso-administrativo número 43.185, pro
movido por dalla MarIa de la Pella B....bero de la Serna, sobre
sanción de multa en virtud del expediente disciplinario por
irregularidad... cometidas en la farmacia propiedad de la Te
currente, cuyo pronunciamiento es del siguiente !.enor:

.FaUatn08: Estimamos el recurso número 43.185 Interpuesto
contra reeolución de la Secretaria de Estado para la Sanidad
de fecha Z9 de junio de 1981, del Ministerio de Trabajo, Sa
nidad y Seguridad Social,. debemos anular como anulamos el
mencionado aoueroo ~or no ser conforme a derecho, dejándolo
sin efecta; sin menolón sobre costas.·

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 26 de junio de 1984.-P, D., el Director general de

Servicios.

limos, Sres. Sub6ecretario y Director general de Farmacia y
Productos Sanitarios.

20898 ORDEN de lIII de ¡unio de 1004 por la que .e
di.po.... •e dé CUmPlimiento de la .entencia dic
tada por lo AUdiencia Na.cional en el recurso con·
tenctoso-admin¡.strativo interpuesto por don Juan
José S.bastián López.

Ilmo. Sr.• De orden del excelentlslmo sellar Minlst.ro se pu
blica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro·
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 14 de
noviembre de 1983 por la Seoclón Cuarta de la Audiencia Nacio·
nal en el recurso contencioso - administrativo número 42.958,
promvida por don Juan José Sebastián L6pez. sobre concurso
op06ición para la provisión de pe¡f;onal no sanitario de la
Seguridad Social, cUYO pronuncie.mlento es del siguiente tenor .

•Fallamos: Que debemos estimar Y 'esUmamos el recurso
con!.encioso-admiinstratvo Interpuesto por el Procurador sellar

,Garcta Rivas en nombre Y representación del seflor SebaStián
López contra 1&5 resoluciones a que estas actuaciones se con
traen, que por no ser conformes a derecho debemos anular
y anulamos, declarando el derecho del actor a desempeñar las
funcion~8 de Celador, ordenándOSe que se dicten los actos ne
aasarios para que esta declaración surta plenos efectos y todo
ello sin hacer expresa imposioión de las costas causadas .•

Lo que comunico a V. 1
Madrid, lIII de lunlo de 1984.-P. D., el Director genoral de

Servioios, Farnando Magro Femández,

TImo. Sr. Subsecretario.

ORDEN 11M lIII de 1unto d4 JII84 por la que .e
dieporr.a se dé _limlento rU la .entencia dictado
por Jo. Audiencia Nacional en el reclirso con ten·
cioso·administrativo número 43.838. interpu03sto con
tra este Departamento por .Simago. S. A,.,

Ilmos. Sres.: De orden del excelentJsimo sellar MinIstro ea pu
blica., para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos, el fallo de la S€ntenoia dictada con fecha 24 de mar-


